
	

	

	

BASES GENERALES 

I Certamen de Jóvenes Promesas “Talento Almeriense” 
 

1. Introducción 

En el marco de la campaña de promoción de los sectores de la moda, artesanía y 
complementos de la provincia de Almería, la marca de la Diputación Provincial de Almería 
Talento Almeriense, convoca el I Certamen de Jóvenes Promesas Talento Almeriense, una 
iniciativa destinada a impulsar los citados sectores como sectores estratégicos de la 
identidad cultural y económica de la provincia. 
 
Esta convocatoria tiene como finalidad visibilizar el talento emergente y apoyar la 
creación contemporánea en el ámbito de la moda, artesanía y complementos ofreciendo 
oportunidades formativas, profesionales y promocionales tanto a personas en formación 
como a diseñadores y diseñadoras en fase inicial de desarrollo. 

 

2. Objeto de del certamen 

El certamen tiene como objetivo promover, apoyar y difundir la creación en moda, 
artesanía y complementos, así como la confección y diseño textil en la provincia de 
Almería, reconociendo la labor de quienes contribuyen a la proyección de la moda 
almeriense en el ámbito regional, nacional e internacional. 

 

3. Organización 

La convocatoria está organizada por la Diputación Provincial de Almería, a través del 
Se4rvicio de Promoción Agroalimentaria, comercio y consumo, con la colaboración de 
entidades educativas, empresas del sector y profesionales de la moda y la artesanía. 

	

	



	

4.	Requisitos	generales	de	participación	

Podrán	participar,	en	cualquiera	de	las	categorías,	cualquier	persona	física	o	jurídica	que	
cumpla	con	los	siguientes	requisitos:	

- las	personas	nacidas	o	empadronadas	en	la	provincia	de	Almería	o	que	su	sede	fiscal	
radique	en	la	provincia	de	Almeria	

- No	existe	límite	de	edad.	

Los	diseños	y	colecciones	presentados	deberán	ser	de	autoría	propia.	Podrán	haber	sido	
exhibidos	o	presentados	con	anterioridad	en	otros	certámenes,	siempre	que	la	persona	
participante	disponga	de	los	derechos	de	uso	y	reproducción.	

Cada	participante	podrá	presentarse	únicamente	a	una	categoría.	

	

5.	Inscripción	

La	inscripción	se	realizará	mediante	el	envío	de	la	documentación	requerida	al	correo	
electrónico	convocatoriajovenestalentos@gmail.com,	dentro	del	plazo	establecido	para	
cada	categoría.	

El	plazo	de	inscripción	será	del	10	al	17	de	marzo,	ambos	inclusive.	

Documentación	a	presentar:	

–	Nombre	y	apellidos	de	la	persona	participante	
–	DNI	o	documento	acreditativa	o	escritura	de	constitución	de	la	sociedad	síes	persona	
jurídica	
–	Teléfono	de	contacto	
–	Correo	electrónico	
–	Categoría	a	la	que	se	presenta	
–	Boceto/s	del	diseño	o	colección	
–	Ficha	técnica	del	diseño	o	colección	
–	Memoria	conceptual	(en	el	caso	de	la	Categoría	II)	
–	Cualquier	otro	material	gráfico	o	descriptivo	que	la	persona	participante	considere	
relevante	

	

6.	Comité	de	valoración	y	criterios	

El	Comité	de	valoración	estará	compuesto	por	profesionales	de	reconocido	prestigio	en	los	
ámbitos	de	la	moda,	la	comunicación,	la	artesanía	y	la	enseñanza	artística.	



Sus	decisiones	serán	inapelables	y	se	harán	públicas	el	24	de	marzo,	así	como	durante	el	
desfile	que	tendrá	lugar	el	11	de	junio.	

El	Comité	de	valoración	estará	integrado	por:	

• Fabián	Ozan	

• Laura	Pérez	

• Loreto	Martínez	

• Sofía	Qostaly	

• Adriana	basol	

Criterios	de	valoración:	

• Creatividad	y	originalidad	

• Coherencia	conceptual	y	calidad	técnica	

• Innovación	

• Sostenibilidad	y	viabilidad	de	la	propuesta	

• Proyección	profesional	y/o	comercial	

	

7.	Reconocimientos	

Los	reconocimientos	estarán	definidos	según	las	bases	específicas	de	cada	categoría	e	
incluirán	dotaciones	formativas,	promocionales	o	económicas,	así	como	oportunidades	de	
visibilidad	y	participación	en	eventos	provinciales,	nacionales	o	internacionales.	

La	Diputación	Provincial	de	Almería	podrá	otorgar	menciones	especiales	y	ampliar	la	
difusión	de	los	proyectos	seleccionados	mediante	campañas	promocionales,	exposiciones	u	
otras	acciones	complementarias.	

	

8.	Derechos	de	difusión	e	imagen	

Las	personas	participantes	ceden	a	la	Diputación	Provincial	de	Almería	el	derecho	no	
exclusivo	de	reproducción,	comunicación	pública	y	difusión	de	los	diseños	y	colecciones	
presentadas,	con	fines	exclusivamente	culturales	y	promocionales.	

La	autoría	y	propiedad	intelectual	de	las	obras	permanecerán	en	todo	momento	en	manos	
de	sus	creadores.	Asimismo,	los	participantes	autorizan	el	uso	de	su	nombre,	imagen	y	
materiales	gráficos	o	audiovisuales	para	la	promoción	de	la	convocatoria.	



	

9.	Compromisos	de	las	personas	participantes	

Las	personas	seleccionadas	se	comprometen	a	presentar	los	trabajos	terminados	dentro	de	
los	plazos	establecidos,	a	participar	en	los	desfiles,	exposiciones	o	acciones	de	promoción	
previstas	y	a	mantener	un	comportamiento	profesional	y	respetuoso	con	la	organización	y	
el	Comité	de	valoración.	

	

10.	Protección	de	datos	

La	Diputación	Provincial	de	Almería	garantiza	el	cumplimiento	del	Reglamento	(UE)	
2016/679	(RGPD)	y	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	
garantía	de	los	derechos	digitales.	

	

11.	Aceptación	de	las	bases	

La	participación	en	esta	convocatoria	implica	la	aceptación	íntegra	de	las	presentes	bases,	
así	como	de	las	decisiones	del	Comité	de	valoración	y	de	la	organización.	
Cualquier	aspecto	no	previsto	será	resuelto	por	la	Diputación	Provincial	de	Almería.	

	

BASES	ESPECÍFICAS	POR	CATEGORÍAS	

CATEGORÍA	I	

Formación	y	Nuevos	Talentos	

Categoría	destinada	a	artesanos,	modelistas	y	diseñadores	de	moda	en	formación,	con	el	
objetivo	de	fomentar	la	creatividad	y	el	desarrollo	de	capacidades	técnicas	de	quienes	se	
encuentran	en	una	fase	inicial	de	aprendizaje.	

Personas	destinatarias	

Podrán	participar	personas	nacidas	o	empadronadas	en	la	provincia	de	Almería	que	se	
encuentren	actualmente	matriculadas	o	en	proceso	de	formación	en:	

• Escuelas	de	Arte	

• Centros	de	Enseñanzas	Artísticas	Superiores	

• Ciclos	Formativos	de	Artes	Plásticas	y	Diseño	

• Programas	formativos	relacionados	con	la	moda	y	la	confección	



No	existe	límite	de	edad.	

	

Documentación	a	presentar	

• Un	boceto	original	de	un	look	completo	

• Una	ficha	técnica	con	descripción	del	diseño,	materiales,	tejidos,	gama	cromática	y	
detalles	constructivos	

Las	obras	presentadas	no	deberán	ser	necesariamente	inéditas.	

Proceso	de	selección	

El	comité	de	selección	valorará	la	creatividad,	originalidad,	viabilidad	técnica	y	coherencia	
estética	de	los	proyectos	presentados.	

Los	diseños	seleccionados	serán	confeccionados	por	sus	autores	y	presentados	en	el	Desfile	
Final,	que	se	celebrará	el	11	de	junio	en	la	Escuela	de	Arte	y	Superior	de	Diseño	Carlos	
Pérez	Siquier.	

	

Reconocimientos	

• Primer	reconocimiento:	Curso	de	formación	en	la	Escuela	TEM	Susana	Lirola	

• Segundo	reconocimiento:	Cheque	por	valor	de	500	€	para	la	compra	de	tejidos	

• Tercer	reconocimiento:	Cheque	por	valor	de	200	€	para	la	compra	de	tejidos	

Las	personas	seleccionadas	participarán	además	en	un	espacio	expositivo	y	de	venta	(pop-
up)	dentro	de	la	Semana	del	Diseño	Talento	Almeriense.	

	

CATEGORÍA	II	

Impulso	al	Talento	Emergente	

Categoría	destinada	a	apoyar	a	diseñadores	y	diseñadoras	que	hayan	completado	su	
formación	y	se	encuentren	en	una	fase	inicial	de	desarrollo	profesional.	

Personas	destinatarias	

Podrán	participar	personas	nacidas	o	empadronadas	en	la	provincia	de	Almería	que:	

• No	se	encuentren	dadas	de	alta	en	el	Régimen	Especial	de	Trabajadores	Autónomos	
(RETA),	o	



• Lleven	menos	de	un	año	dadas	de	alta	en	dicho	régimen,	

• No	formen	parte	de	una	marca	registrada	o	empresa	legalmente	constituida.	

No	existe	límite	de	edad.	

Documentación	a	presentar	

Proyecto	de	colección	compuesto	por	seis	looks	de	pasarela,	que	incluirá:	

• Bocetos	originales	

• Fichas	técnicas	completas	

• Memoria	conceptual	de	la	colección	

• Un	diseño	confeccionado	

Proceso	de	selección	y	desfile	

Las	personas	seleccionadas	confeccionarán	la	colección	completa	y	participarán	en	el	
desfile,	que	se	celebrará	el	11	de	junio	en	la	Escuela	de	Arte	y	Superior	de	Diseño	Carlos	
Pérez	Siquier.	

Reconocimientos	

• Desfile	profesional	dentro	de	la	Semana	del	Talento	Almeriense	y	sesión	fotográfica	
de	la	colección	

• Shooting	profesional	de	la	colección	

• Cheque	por	valor	de	200	€	para	la	compra	de	tejidos	

Las	personas	participantes	podrán	formar	parte	del	showroom	de	la	Semana	del	Talento	
Almeriense,	que	tendrá	lugar	en	el	mes	de	septiembre.	

	

	

	

	


